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RESOLUCTÓt{ ADi{l]atSTRAf tVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Proteccióñ y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundañento eñ los artículos 5 fraccioñes tV y X ,6
fracc¡ón lll,15 BlS4fr¿c(iones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll,30 BlS2 de la Ley Orgánaca de la proc u rad u r¡¿ Ambiental
y delOrdenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 prir¡er párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
eleñentos conten¡dos en el expediente número PAOT,2O2O,1943-SPA-1449 relacion¿do con la denunciá
presentada anteeste organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:---

ANTECEDENTES

(. . .) El moltroto del que es objelo un ejemplor con¡no hernbro t¡po ch¡huohuo ( - ..) de petoje cotor crcrno (. . .)
se encuenlro petmonentemente en un pot¡o trosero ( , . .) estó o lo ¡nteñper¡e (. . ,) no se obseNon trostes de
oliñento ni oguo (...) lhechos que t¡enen lugar en Carretera San pablo, número 257, casa 16, Un¡dad
Hab¡tacionallos Arcos, colonia pueblo Santiago Iepalcatlalpan, Alcaldia Xochimilcol (...,).

aIEt{ctÓ EtilvEsTtcActó

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡ligencias previstas eñ los articulos t5 BIS 4y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; a5í
como85 y89 de su Reglamento, mismasque constan en el exp€diente alrubro citado, integradocon motivode
la presente deñuncia,

A Alrsrs DE LA ttlFoR]ractór¡ y Dtspostcto Es JuRlDtcAs apLtcaBlEs

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la C¡udad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co,
es coñsiderada autoridad en materiá de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la proteccióñ y defensa del bienestar an¡m¿1, asícomo tener l¿ facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedam¡entos adm¡nastrat¡vos para elcufnplimiento detales fines.

Eienestaran¡ñal

La denuncia c¡udadana se reflere al maltrato ánimaldelquees objeto un eiemplarc¿nino ub¡cado en Carrete
San Pablo, ñúmero 257, cas¿ 16, t,ñid¿d H

Alcald ía Xoch¡m ilco.
o^plóEBfl trBtHll sant¡aso rep¿lcatlalpá

AiTBIEHTAL Y DEL

Se rec¡b¡ó en est¿ Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los sigu ientes hechos:
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Al respedo, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 s€ñala que se
cons¡deran ¿ctos de maltr¿to, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
peligro lavida del anim¿l o que afecte su b¡enestar, pr¡varlode aire,luz, al¡mento, agua, espac¡o, abr¡go contra
¡¿ intem per¡e, cu¡dados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 8lS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligeñcia durañte la cual se constató lo
siguiente:

.%

Personalde esta Entidad se constituyó en eldom¡c¡l¡o motivo de denuncia, sol¡c¡tando en repetidas ocas¡ones

la preséncia del propietario, sin embarto dichos requerimientos no fu€ron atendidos, posteriormente se

comunicó la person¿ prop¡etaria del eiemplar canino ref¡riendo las cond¡ciones de v¡da de su animal de

compañía.

Fotograf¡as 2 y3. Seobserva al ejempl¿rcanino al ¡nter¡ordel inmueble

De las docu mentales que obran en elexpediente se desprende losiguiente:
. La ejemplar canina cuenta con uná condia¡ón corporal ideal de acuerdo ¿ su talla; toda vez que sus

costillas son fácilmente palpables con m¡n¡mo recubrim¡ento de grasa, además se obserua su cintura

detrás de lascost¡llas álser vistos desde arr¡ba.
. El caninose encuentra ál inter¡ordel ¡nmueble.
. En relación a su comportamiento, mantiene una postura relajada y contacto visual s¡n ñanifestar

agres¡ón;en este sentido no sedetectó que presente signosdeestréso aislamiento

Nose obseruan lesiones evidentes en elejemplarcanin¿.
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Fotografias 4 y 5. se observa cartilla devacunación actual¡zada y rec¡piente con agua y al¡mento a libre

En elAcuerdo de Adñisión, que fue enviado por correo electróñico a la persona denunciante, se le hizo de

conocimiento que contaban con un térm¡no de seis dias hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigac¡ón de los hechos; san embargo, durante el procedim¡ento de investigac¡ón, no

fueron proporc¡onados elehentos de prueba que pud¡eran determinar ¡ncurnpl¡ñ¡ento a la normativ¡dad en

matér¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encúentra impos¡bilitada legalrnente para continuar
con la investigac¡ón.

Der¡vado de lo ant€rior, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduri¿ Amb¡ental,

de Protección y Bienestar a los Animales para el caso qúe nos ocupa, se procede a dar por coñcluida la
investigación de l¿ denuncia ciudad¿na bajo el número de expediente citado al rubro, con fundameñto en el

¿rtículo 27 fracción lll de la Ley orgán¡ca de la Procúraduria Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la

Ciudad de México.

RESULfAOO DE LA I'IVESTI6ACIÓ}{

En eldomic¡l¡o ubicado en carr€tera San Pablo, ñúmero 257, casa 16, Un¡dad Habitac¡onal los Arcos,

colon¡a pueblo Sant¡a8o Iepalcatlalpan, Alcaldía xochim¡lco, se encuentra un ejemplar can¡¡o, la cual

rec¡be los cuidados de bienestar necesarios sigu¡entes:

Alimento suficiente de acuerdo a su talla.

ABua limpia par¿ beber de manerá permanente.

Lugar de a lojam iento l¡mpio yapropiado.

Cuenta con una condición corpora I adec u ada.

Presenta un componamiento soci¿ble y responsivo.
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En elAcuerdo deAdmisión, quefue enviado por correo electróniao a la persona denuñciante, se le hizo
de conocimiento qué contaban con un término de seis dias hábiles para ¿portar las pruebas que
estimara pertinentes en la investitación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
¡ñvest¡gac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran determinar
¡ncumpl¡miento á la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se
encuentra imposibilitáda legalmente para continuarcoñ la investiga(ión.

§o"US

La presente resolución, únicañente sé circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
alestudiodé losdocumentos que integran elexpediente en elquese actúa, por lo queelresultadode la misma
se emite en su contexto, iñdependieñtemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo erpuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los articulos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumentoesde resolveGe y 5e:

----.-------RESUELVE--------------

SEGUIIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procur¿durí¿, para su archivo y resgu¿rdo...----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persoña denu nciante.-

Así lo proveyó y firma la 8¡óloga Edda vetur¡a Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procur¿duría Ambiental y del Orden¡miento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el aniculo 15 BIS 4 fracción X de lá Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del
Ordenañiento Territorialde laC¡udad de Mérico y5l fracción XXI de su Reglamento.-..- ,----.----..--.---
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PRIMERO.- Téngase porconcluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elaniculo 2Z frácción
Vll, de la Ley Orgánicá de la ProcuradurÍa Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.---
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